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DICTAMEN 
de la eonusion elegida para infera, ar eobrt 

la anterior propoiicion del Sr. Vidart. 

CKNTKNl AltIO DE C A L D E R O N . 

(Conclusión.) 

indiquemos en breves rasgo* n u c 
irá idea respecto do Ja d i s t r i b u c i ó n 
del g ran trabajo que supone la pre
paración de los festejos. Ante todo; 
la asociación d« KSOrítOres y Artis
tas debe tener en cuenta que i'ou sus 
esfuerzoé a i s lado» no puede realizar-
ge:, necesita de todos, debe á todos 
acudir'y limitarse á tenar .a honra 
dcJLa iniciativa y á prestar su coope

ración m á s entusiasta: dar el Irapul-
80 con el vigor suficiente para que 
id pensamiento se realice, V trabajar 
por su parte en impedir los d e s a l í e n 
los y mantener la actividad, es tarea 
honrosa y suficiente. 

si se aprueba osle proyecto, debe 
convocarse a la prensa pidiéndola su 
ayuda: si se obtiene, todo puede es
perarse; si le niega, no es realizable 
el pensamiento. 

¿ a a s o c i a c i ó n de Escritores y Ar
tistas empezaría por nombrar su co
m i s i ó n derCentoiiHrio, caracteriza
da y de siete individuos, suya direc
ción ¡jo confiase al misino presidente. 
Está seria á su vez vocal de Ja junta 
central y directiva, compuesta dé los 
presidentes de las c o m i s i o n é * nom
bradas por cada una de las corpora
ciones oficiales, literarias, industria
les, etc., á quienes debe acudir ro
b á n d o l a s (pío se constituyan en la 
misma forma. La comisión del C e n 
tenario de la a s o c i a c i ó n de escrito
res y Artistas designará c u á l e s son 
las corporaciones primeras á <pio de
bí- invitar, y lo h a r á personalmente, 
hasta que reunidos por lo menos 
siete presidente:, quedo constituida 
ésa junta central ó superior, la cual, 
tomando la d i r e c c i ó n desde aquel 
momento, c u i d a r á de continuar las 
Invitaciones en igual forma, aumen
tando sus ÍMIÍVJÜUOS con las presi
dencias d • 'as d e m á s corporaciones, 
con amplitud y tacto. A esa junta 
central corresponde gestionar con el 
gobierno, dirigir y dar autoridad al 
pensamiento y nombrar comisiones 
inspectoras y de gran competencia, 
que informen y decidan acerca de la 
parte ar t í s t i ca , teatral, literaria, eco
n ó m i c a y cuanto exija cuidados y co
nocimientos especiales, pudiendo 
darse esa i n s p e c c i ó n á grupos ya for
mados de otro modo y que sirvan 
t a m b i é n en este nuevo encardo, sin 
amontonar la* funciones, y enlazan
do unos inspectores con otros y 
Oreando las comisiones s e g ú n se ne
cesiten. 

Vcames ahora las funciones que 
corresponden A las Comisiones del 
Centenario de cada c o r p o r a c i ó n , po
niendo por ejemplo la de la asocia
c i ó n de Escritores. Biondo su presi

dente individuo de la junta c e n t r ó ' , 
I n f o r m a r á aquel verbalmcntc á ia 
Comisión de Escritores de lo que 
aquella determine en apuntos geni -
rales; pero la comisión obrara con 
libertad en sus a untos y trabajo-: 
cada uno de sus individuos s e r á á s i 
ve/, presidente do una s u b c o m i s i ó n , 
que se s u b d i v i d i r á por igual procedi
miento en otros grupos, hasta llevar 
su a c c i ó n á todas partes por ese m é 
todo, entre las diversas corporacio
nes que propagan asi su a c c i ó n y ta
reas. Debe haber en estas gran liber
tad en cada grupo y gran iniciativa; 
todo el reglamento debe reducirse á 
mantener, la unidad, allegar los me
dios, Justificar los gastos, difundir la 
idea, economizar los recursos y re
huir las discusiones. 

Réstanos tratar la segunda é im
p o r t a n t í s i m a c u e s t i ó n á que hacia-
Pi's referencia al principio de este 
informe; sin ella, todo lo anterior se 
desmorona, y sin embargo, nues
tro trabajo tiene que ser necesaria
mente h i p o t é t i c o y eventual, aunque 
probable, como que sus resultados 
no dependen de nosotros, sino de la 
ayuda que se preste, del favor que 
obtenga nuestra idea. 

LOS recursos, conforme á la orga
n i z a c i ó n arriba establecida, t imen 
que ser de dos clases: generales y de 
grupo; d e p o s i t á n d o s e en el Banco de 
E s p a ñ a los primeros: en cuanto á los 
segundos, tiene c a r á c t e r privado y 
corro-pondo amplia libertad á IP.S 
asociaciones ó ciases p.-tra adminis
trarlos y aplicar lo que particular
mente se procuren , conforme deter
minen. 

Los recursos generales p o d r á n ob
tenerse por los conceptos siguientes: 

i.' Los que proporcionen los altos 
poderes del Estado á quienes se debe 
recurrir, para obtener, por medio de 
una ley, un c r é d i l o para la realiza
c i ó n del Centenario. E l nombre, de 
C a l d e r ó n y las personas que d e b e r í a n 
rea'izar os'e acto, permiten esperarlo 
del gobierno y de las C á m a r a s . 

í L r Donativos de las diputaciones, 
ayuntamientos, sociedades E c o n ó m i 
cas y d e m á s corporaciones cuyo au
xilio se p e d i r í a invocando el nom
bre inmortal de C a l d e r ó n . 

3.* Una suserjeion nacional. 
\.' Conciertos y beneficios para el 

lin general del Centenario. 
í. Un p e r i ó d i c o escrito é ilustra

do por los escritores y artistas do 
m á s fama, procurando que. tenga ca
r á c t e r propio y novedad-. 

fi.* Bien (pusieran los que suscri
ben no apelar á recursos que no 
aceptan en principio iodos ellos; pero 
las rifas ó bazares pueden contribuir 
á fobje to s elevados, y no se debe des
echar esa fuente de incresos: si los 
autores re-alasen libro?, los artistas 
objetos de "arte y Los amantes de C a l 
d e r ó n objetos de írrande ó c o r t í s i m o 
valor, se podrian "organizar bazares 
dirigidos por s i m p á t i c a s actrices que 

rendirían eseh imenaje l i a memoria 
de Caideron; ó so constituirían con 
ellos premios de ritas, cuyas pape
letas ai aso todas podían :er premia
das. Pero no entremos en detalles 
que h a r í a n este informe intermi
nable. 

Basta con lo espuesto para com
prender la s u s t a n c i a ü d a d del pensa
miento, que en medió do. sus defec
tos tiene la ventaja de no escluir, 
sino invocar los pensamientos aje
nos que le mejoren y con1 pt< ten. De
jar gran libertad á todos y procurar 
la a r m o n í a general. Y cuino en ú l t i 
mo caso no tiene sino la categoría' de 
un consejo, y ÍUJII adoptado, en la 
misma organización qué se propóno 
e s t á n los medios de cor; •sgirlo o re 
formarle, creemos que la coopera
c ión d é tantas inteligencia como de
b e r á n concurrir á si mejoramiento, 
es la mejor base di u lorio. Conclui
remos repitiendo que nada. c;e puede 
esperar sin el entusiasmo p ú b l i c o : 
con éste, todo es realizable, hasta 
b.s s u e ñ o s . 

Se habráobserwdo que 1 c o m i s i ó n 
so limita A con: ¡uñar lo oue puedo 
hacerse en el Centonarlo d¿ D. Pedro 
Calderón sin decir nada del pensa
miento iniciado por uno do 'os fir
mantes, en ]?i./iux'rac.irm /üpano'-a y 
A»iéHcri/ia, en e! cual se p r o p o n í a 
(pie se dedicara un ilia al a ñ o . dcC'A-
r á n d o l o tiesta nacional, á « o n u i e i n o -
rar á los hijos i lus tre» de la putria, 
sobro, cuyo punto t a m b i é n se halda 
pedido S U d i c i á m e n : la c o m i s i ó n en-
t é o i d e que siel entusiasmo patrio res
pondo al pensamiento de que hoy so 
ocupa especialmente, entonces s e r á 
ocasi n de informar acerca do la idea 
deque en este momento bace caso 
omiso. 

Madrid l'i de julio do l í * — M K M -
TON M A H T I N . — M A N U K L M . J rTr G i u u i . 
—Luis V I D A K T . — M A . I K L O s s o n i o Y 
BKUNAUP.—José I" TUNAN HEZ B R Í V Ü N . 
•e-ANÓKti [i.vSSO UK i . \ V E I Í A . — J E M ' S 
PANDO Y VAI.I .K. 

ACTA DE C0N3TITUCÍÜN 
DK LA .'cNTA niai:i:riv\ Y OE LOS ACITKH» 
nu» To.ixnos i>on I A MISMA KN Ití DK 

KNKUO DK 1Ü8I. 

E n la villa y corte de Madrid, á 
diez y seis días de enero de mil ocho» 
lientos ochenta y uno. se reunieron 
en uno de los salónos do la Presiden* 
l ia d i Consejo de Ministros, previa 
convocatoria del ¡?r, D. Ai.> m i ó R o 
mero Ortiz, presidente de la socio-
dad de Escritore.» y Artistas, de 
acuerdo con el isr. Cánovas del Cas
tillo, los sonoros designado? Mi la re
u n i ó n celebrada isl día di( del cor
riente en el teatro de Jovi ¡anos pa
ra formar la junta directiva enoap-
gada de organizar las fiestas con que 

Y mmm 1 HUM 



2 E L CENTENARIO DE CALDERON. 

se ha de c m n i r m o r a r el segundo 
Centenar io de la muerte del insigue 
poeta Ó. Pedro ( alderon de la ba r 
ca, que á c o n t i n u a c i ó n tic espresan: 
B r . D. Anton io C á n o v a s del Casti l lo, 
como presidente del gobierno; clon 
An ton io Romero Ortiz, de la comi 
s ión de Escritores y Artistas; D. A n 
tonio Mar ía Fab ié , p o r la academia 
de l a H i s t o r i a ; señor marques de 
Torneros, alcalde de Madrid; señor 
conde de la Hornera, presidente de la 
Dipu tac ión provincial ; D¡ (¡aspar Ño
ñez de Arce , por l a academia do la 
Lengua ; D . Víc tor Halaguer , como 
presidente del C i r c u l o Consti tucio
nal ; s eño r conde de l leredia S p í n o -
la, gobernador de- la provincia , se
ñ o r general Tr i l l o , director de Inge
nieros; D. Jujian l 'rats, como presi
dente del circulo de la Union M e r 
cant i l ; s e ñ o r m a r q u é s de Ban Grego
r io , por la academia de Medicina; 
D . Juan Alvarez Sotomayor, como 
representante de las Ordenes M i l i t a 
res; D. T o m á s A r a n g u r e n , como pre
sidente de la sociedad Central de A . -

u i tec tos ; ! ) . Ignacio de Santiago y 
anchez, como decano del colegio de 

Procuradores ; 1). S imeón Avalos , 
por la academia lo Bellas Artes ; se
ñ o r general Re ina , por el Casino de 
Madr id ; señor general San R o m á n , 
por la d i recc ión de I n f a n t e r í a ; don 
Rafael de Imaz y Esteba, por el V e -
loz-Club; D. Manuel Puiz y Pedraja, 
rector de la universidad Central ; 
1). F lorencio Menendez y González, 
representanto de los P resb í t e ro* Na
turales ele Madrid ; D. Juan Mart ínez 
Esp inosa , prosiuonte del circulo de 
Bellas Artes; D- Juan Bautista L á z a 
ro, presidente de la Juventud C a t ó 
l ica ; p . Agust in Pascual, presidente 
de l a sociedad Económica Mat r i ten
se dfe Amigóte del Pais; D. A n d r é s 
Borrego, crmio representante de la 
prensa ; I). Emi l io A r r i e t a , como d i 
rector de la escuda de Música y De 
c lamac ión ; D. Francisco Morr i l lo y 
León , decano del colegio Notarial ; 
I). Benito Zozaya, presidente de la so
ciedad de Conciertos Union Art ís t ico-
Musical ; y los Sres. D. Manuel María 
J o s é do Caldo, I). José Fernandez 
Bremon , I). Lu i s Vidar t , I). A n g e l 
Lasso de la Vega , 1J. Manuel Ossorio 
y B e m a r d , y el que suscribe, i n d i v i 
duo» de la comis ión nombrada por la 
sociedad de Escritores y Artistas pa
r a preparar lo» trabajos p re l imina
res del Centenario, y los Sres. I). Is i
doro León , D- Rafael Hernando, don 
Agus t ín de la Paz Hueso, 1). José Mu
r í a P rovanra y I). Lu i s soler y üft-
sajuama. individuos do la comisión 
de Haciasida do dirha sociedad , con 
varios redactores y representantes 
de publicaciones per iod ís t icas . 

Dio principio la sesión ocupando la 
presidencia el Sr . Canoras del Cast i-
Jlo, por indicación del Sr . Romero 
Ortiz, que e s p i n ó el objeío des la r e 
u n i ó n , actuando como secretario el 
que lo lia sido de Ja comisión i n i c i a 
dora. Seguidamente hizo uso de la 
palabra e l S r . Cánovas, que mani fe»-
tó tm agraiL'cimiento por baber sido 
designado para la presidencia» indi
cando también IH mucho que sentia 
e l que los múl t ip les deberes que le 
i m p o n í a n su cargo le impidieran d i 
r i g i r do una manera directa los tra
bajos del Centenario, y t e r m i n ó d i -
cionch), que á pesar de todo se ba
ilaba dispuesto á contribuir , en la 
medida de sus fuerzas, á realizar el 
noble y pa t r ió t ico pensamiento de la 
r e u n i ó n , proponiendo que los s e ñ o 

res de la Junta nombraran una co
mis ión ejecutiva, poco numerosa, 
presidida por el Sr . Romero Ort iz . 

U n á n i m e m e n t e se a p r o b ó lo p r o 
puesto, designándose a d e m á s del se
ñor Romero Ortiz, para formar dieba 
ceni i- ion, los s e ñ o r e s Balaguer, ge
neral T r i l l o , I). F lorencio Menendez, 
representante de los p r e s b í t e r o s na
turales de Madrid , Caldo y A r r i e t a . 

Se aco rdó inmediatamente el nom
bramiento de una comisión de a rb i 
trios compuesta de lo« Sres. Fabié , 
Santa A n a (I). Manuel María) , alcal
de de Madrid, gobernador «leí Banco 
de España, presidente de la comisión 
provincial y el señor presidento del 
Circulo de la Cn iou Mercant i l . 

Act : i seguido leyó el secretarte- una 
memoria fie los trabajos realizados 
basta la fecha por la comisión de 1» 
sociedad de Escritores y Artistas-

Por ind icac ión del Sr. Romero Or 
tiz se aco rdó nombrar cuatro secre
tarios generales, d e s i g n á n d o s e para 
talos cargos á los Sres- D. José Fe r 
nandez Bremon, I). Manuel Ossorio 
y Bernard, D. Modesto Fernandez y 
González y el que suscribe, de los 
cuales dos h a b r á n de actuar como 
secretarios de las comisiones, sin 
perjuicio de funcionar t a m b i é n en 
las juntas generales. 

Hecho esto, el señor alcalde de 
Madrid, á nombre del Ayuntamiento, 
mani fes tó que dicha c o r p o r a c i ó n aco
gía con gran entusiasmo la idea de 
celebrar el Centenario, h a l l á n d o s e 
dispuesta á cooperar en cuanto le 
sea posible á la mayor bril lantez de 
este. 

Igual mani fes tac ión hacen el se
ñor conde de la Romera á nombre 
de la Diputac ión provincia l , y los se
ñores Mar t ínez Espinosa y Zozaya, 
por las corporaciones quo represen
tan. 

E l Sr- N u ñ e z de A r c e propuso (pie 
formé parte de la lunfa direct iva el 
señor director de Ins t rucc ión p ú b l i 
ca, á lo que se accedió; acordando la 
r e u n i ó n , en su vista, quo la comisión 
ejecutiva quede autorizada para au-
m en lar tanto la junta direct iva como 
las comisiones con las personas que 
á su juicio, por el cargo, influencia ó 
conocimientos especiales de que es
tén adornadas puedan prestar va l io 
sa cooperac ión al asunto. 

E l Sr- Fab ié hace presente que la 
academia de la Historia c e l e b r a r á un 
cer tamen» en el cual h a b r á de pre
miarse el mejor trabajo quo se pre
sente acerca de un punto h is tór ico 
de la época de Ca lde rón . 

E l Sr. Nuñez do Arce hace nueva-, 
mente uso de la palabra para indicar 
que la Academia Española ab r i r á dos 
certameneSi uno para premiar los 
trabajos en Cualquier idioma, en que 
se canten las glorias literarias de 
nuestra patria, y otro, la mejor poe
sía castellana dedicada á CalJ ' - roñ . 

Y por úl t imo, esplica el Sr. Galdo 
el dictamen dé la comisión de la so
ciedad de Escritores y Artistas, dan
do algunas cspliearioncs acerca de 
la forma do proceder en adelante. 
Y el Sr . Borrego espuso los acuerdos 
tomados por la prensa, cuya comi
sión él mismo preside con D. Manuel 
María de Santa Ana ; a c o r d á n d o s e ha
cer constar todas estas manifestacio
nes en la presente acta, dando por 
terminada la r eun ión .— Si Secretario, 
Ji.sú8 P A M » O Y V A C I B . 

L I S T A S 

de los Bcñores que forman las comisienes 
nombvadaB por diferentes sooiedadas, aca
demias círculos y detiás centros científicos, 
artísticos y literarios de esta cóvto. para la 

r )¡'.!iJíic:on de las fiostas del Centenario. 

C O M I S I O N E J E C U T I V A . 

Presidente. 

E i c m o . Sr. D. Antonio Romero Or t iz . 

Vocales. 

Exomo. Sr. General T r i l l o . 
D. Florencio Mcnendex y («onzalez. 
I). BroJ io A r r i e l a . 
I). Manuel María Jos* de (¡aldo. 
1). And ré s Borrego. 

D. L u i s Vidar t . 

secretario. 

D- Juan Pando y Va l l e . 
C O M I S I O N D E A R U I T R I 0 8 . 

Presidente. 

E l Sr. Gobernador del Banco de E s 
paña . 

y ocales. 

D- Antonio Mar ía Fabió . 
E l Sr. Alcalde de Madr id . 
Sr- 1). Manuel María de Santa A n a . 
Sr- Presidente de la Diputación pro

v inc ia l . 
Sr . Presidente del Ci rculo do la 

Union Mercant i l . 
S r . D. Mel i ton Mar t in . 

secretario. 

D. Modesto Fernandez y González. 

C O M I S I O N D E L A P R E N S A . 

ExcmQ, Sr. D . Manuol María de Santa 
A n a , presidente. 

Excino. Sr . I). A n d r é s Borrego, ídem. 
D . XitSO B o d r i g a ñ c z , ' 
Ezemo. Sr . D. Leopoldo Alba Salcedo, 
D- José Mar t in de Olías, 
1). A n d r é s Mellado, 
I). Diego Bravo, 
Lxi-mo. Sr . D. Abelardo do Carlos, 
D- Leandro Her re ro , 
1). .Tusé Gonzalo de las Casas, 
I). Francisco Méndez Alva ro , 
I). Melchor Pardo, 
1). Francisco Liberal, 
I). Jetan Maria Ort i y f.ara y 
D. A n d r é s Vida l , vocales. 
1). Julio Vargas, 
I). Francisco de Paula V i g i l y 
1). Luis Soler y Casajuana, secre

torios. 
D. Modesto Fernandez y González, 

secr t tar io genera l . 

C O M I S I O N D E L A T E N E O D E M A D R I D . 

1>. jóse Moreno Nieto, presidente. 
D. ( ¡aspar Nuñez de Arce , 
D. Juan Valora, 
1). J< sé Echegaray, 
D . Manuel Cañe te , 
1). Vic or Balattuer, 
I). Miguel Sánchez , 
1). LUÍS Vidart , 
1). Tiburcio R o d r í g u e z y Muñoz, 
D. Manuel Ortiz de I lncdo , 
D- .h.sé V«?lard.e, 
D. Pedro Boíill, 
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D. l'ramá$eq de Asís Pacheco y 
D. Conrado Solaona, vocales. 
]). Antonio Sánchez Moguel , secre

tario. 

C O M . 3 I O N D E L A A C A D E M I A D E 
J U R I S P R U D E N C I A . 

I). Vicon e Romero Girón. 
Sr . Marqués del Vadi l lo . 
D. Emilio Rous. 
1). Anirr-1 Allende Sala/ar . 
1). Benito Rolland. 
1). Juan l l inojosa. 
D- Lorenzo Moret. 

C O M I S I O N D E L A A C A D E M I A D E 
M E D I C I N A . 

L'xemo. S r . Marqués de San Grego
rio. 

Excmo. Sr. D. Francisco Méndez A l 
varo. 

Excmo. Sr . D. Matias Nieto Serrano. 
D. Manuel Pr ieto, 
i), i) . Manuel Iglesias. 
Excmo. Sr . D. l l amón Sánchez M e 

r ino . 
Fxcino . Sr. D_. Jos*'» Calvo. 
Fxemo. Sr. 1). T o m á s Santero. 
Excmo. Sr. D. Rafael Mar t ínez M o 

l ina . 
Excmo. Sr . D. José Mar ía Santu

cho. 
Excmo. Sr . D. Manuel Rios . 

« O M I S I O N D E L A U I V E R S I D A D 
C E N T R A L . 

Excmo. Sr . I). Francisco Fernandez 
y González, decano de la facultad 
de Filosofía y Letras . 

l l lmo. Sr . D. Juan du Dios do la Rada 
y Do'gado, director de l a escuela 
Dip lomát ica . 

l l lmo. Sr. D. Sandalio do Pereda, d i 
rector del Instituto de San Isidro. 

Exc .no. :->r. D. Emil io Arr ie ta , d i rec
tor de la escuela do Música y De
c lamac ión . 

C O M I S I O N D E L A E S C U E L A D E M Ú S I C A 
Y D E C L A M A C I O N . 

EbCOfilO. Sr . D- Emi l io Ar r i e t a , p res i 
dente. 

D . J e s ú s <le Monasterio, 
1). José Inzenga, 
D. Florencio Romea, y 
D. Ildefonso Gimeno, vocales. 
1). Manuel de la Mata, secretario. 

C O M I S I O N D E L A D I P U T A C I O N 
P R O V I N C I A L . 

Excmo. Sr . Conde de l a Romera, 
presidente. 

Excmo. Sr . D. R a m ó n S á n c h e z M o -
rino. 

lllmo- Sr. D. José Morci l lo García , 
l l lmo. Sr. I). Manuel de Foronda, 
l l lmo. Sr. D. R a m ó n Lar roca . 
tilmo. Sr . I). Francisco Cassá . 
Sr. D- Sergio Mar t ínez del Hosch. 
Sr- D- Pascual Massa. 
l l lmo. Sr . I). Camilo Pozzi , secreta

rio. 

C O M I S I O N D E L A Y U N T A M I E N T O . 

S e ñ o r Conde de Vilches . 
Sr . D. Federico Arredondo. 
Sr . D- Justo Gómez .Checa. 
Sr- 1). José Heredia. 
l l lmo. Sr . 1). Luc io Morales. 
Señor Conde do Vi l l anuova . 
Sr . D. Rafael Lozano, 

Excmo. Sr. D- José Moreno Elorza . 
1*1 lmo. Sr- D- Eduardo Romero Paz. 
i : \cmo. Sr- D- V i c nte Baura . 
Excmo. Sr. D. liaeilin Chavar r i . 
UI.no. Sr. D. Francisco Moran, 
l ú c m i i . Sr. 1). José Montero Rios. 
Sr. I). Tomas Ignacio de Beruete. 
l l imo Sr . D- Enrique Colsa. 
F imo . Sr. D. Teodoro Bunaplat.i. 
Excmo Sr. 1). Rafael Cervera . 

COMISION DEL CASINO DE MADRID. 

Exorno, ^ r . General 1). José de R e i 
na, presidente. 

D. José María de Michelena-
I). José Ar izcum-
1).,Salvador Saulatc. 
D- Anton io Casl i l lo do L e r i n . 
D. R a m ó n Salazar y Mazarrodo. 
Sr. Marqués do l l inojosa de A l a v a . 
Sr- l iaron de Forna . 
D. Manuel lbar ra . 
D- Manuel de Llano y Porsi . 
1). Jorge Are l lano . 
I). Juan Callejón-
I). Tiburcio Rodrigues. 
I). Enr ique I'aura. 

COMISION DE LA SOCIEDAD ECONÓMICA 
MATRITENSE. 

Excmo. Sr. D- Agus t í n Pascual, pre
sidente. 

l l lmo. Sr . D- Alberto Bosch, v ice 
presidente primero. 

i;x«•me. Sr . I). Manuel de L lano y 
Pér s i , ídem segundo. 

D. Francisco Va l lduv i , contador. 
l l lmo Sr . D. Adolfo Moreno Pozo, te

sorero. 
D. Nicolás Díaz Peces, bibliotecario. 
D- Luis María de Tro y Moxó, secre

tario primero. 
1). Francisco do P . Ca*.telloto , ídem 

segundo. 
I). Francisco C a ñ a m a q u e , censor. 
1). Emil io Ruiz de Salazar, vocal pr i 

mero. 
D. Amos de C.uzman, id . segundo. 
D. A n g e l Lasso de la Vega, id. ter

cero. 

D. Enrique López Prieto, id- cuarto. 

C O M I S I O N D E L A J U V E N T U D C A T Ó L I C A . 

D. Juan Bautista L á z a r o . 
Sr . Marqués de Alquilar. 
I). José González Haides-
Sr- Marqués del Val le -Ameno. 
D- Gonzalo de la Torro Trasierra . 
D. FránOlteo María Lezcano. 
D. Jo sé Ortega Morejon. 

C O M I S I O N D E L C I R C U L O D E B E L L A S 
A R T E S . 

I). Juan Mnrtinez do Espinosa, pre
sidente. 

1). P lác ido F r a n c é s , secretario ge
neral . 

Excmo. Sr. D- Emil io A r r i e l a , 
D. A n g e l A \ ilés, 
I>- Ruperto ( bapi, 
I). Miguel Jadraquo, 
D. Aifrel iano do Beruete, 
D. Bernardo Rico, 
l>. Loren'-o García Vela , 
D. Manuel Bocb, 
D. Dionisio C a ñ a v e r a l , 
D. Lu is Sainoz, 
D . Enr ique Medida, 
D- Antonio P e ñ a Fú t ra l a , 
I). Manuel Domínguez, 
D. Ramiro Amador de los Rios, 
D. José Bremon, 
l) . Juan Figucras, 
D. Ricardo de Madrazo, 

D. Antonio Moltó Luch , 
1). Cástó Plasencia, r 

1). Alfredo Peres, / 
D. Francisco Jó ver, 
l). Enrique Esteban, 
1). Aniha l Aivar«/. , y 
E l Excmo. Sr. M a r q u é s del Castr i -

ÍÍQ, vocales. 

C O M : S I O N D E L A A S O C I A C I Ó N D E 
PROFESORES M E U C A N T I L E S . 

D - Enr ique L u a n i Ca l l e jo , presi
dente. 

D. Ptórentino de ta Pona , v icepres i 
dente. 

D. Eduardo Diez Pinedo, 
P . Rafael San t i s í éban , 
I). Ruperto Ksiéban de San José , y 
1). José María' Cañ iza res , vocales. 
D. Emi io García do AI á reos , secre

tario. 

C O M I S I O N D E L C Í R C U L O D E L A U N I O N 
M E R C A N T I L . 

D. Domingo P e ñ a V . l l a ro lo . 
D . Modesto Fernandez y González . 
D. Rafael Lozano. 
D. Manuel Zapatero. 
D. José Vimon. 
P . Ricardo López y 
1). Hamon Sainz. 

C O M I S I O N D E L P A N C O D E E S P A Ñ A . 

Señor gobernador, presidenio. 
S e ñ o r e s subgohcrnador del Banco, y 

consejen».-,: 
I). Manuel Maria Alvarez . 
Marques dj& Casa-J ímones . 
D. Pió Hermejillo. 
D. Juan José de Fuentes-
I). Francisco Cano y P e ñ a . 
D. Isidoro Gómez de Arostegut. 
D- Felipe Gómez Acevo, vocales. 

C O M I S I O N D E L A S O C I E D A D 
G E O G R Á F I C A » 

1). Antonio C á n o v a s del Castil lo. 
1). Cesá reo Fernandez Duro. 
D. Mart in Fer re i ro . 

C O M I S I O N D E L , C O L E G I O D E 
P R O C U R A D O R E S . 

D. Ignacio de Santiago y Sánchez . 
D. José García Noblejas. 
D. Lorenzo dé Poo y E^pejo. 
D. Antonio Arana y Morai ta . 
1). Mannel Ordoñe.z. 
I). Eustaquio Manuel Mejia. 
I). Francisco Bartual . 
D. Luis García Ortega. 
1). Juan Antonio Asenalo. 

C O M I S I O N D E LOS « R E S . P R E S B Í T E R O S 
N A T U R A L E S 1>E M A O K I D . 

D- Florencio Menendc '.. 
D. Manuel González Meuendez-
D. Car/os Díaz Guijarro. 
D- Saturnino Ramos. 
1). Juan Manuel Carus. 
D- Agus t ín Lorente-
D- R a m ó n Oaranutudi. 

C O M I S I O N D E L A G R A N D E Z A Dfi 
E S P A Ñ A . 

Fxcmo. Sr. M a r q u é s de Mondejar. 
I.xcmo. Sr< Marqués de Bendana. 

C O M I S I O N D E L A A C A D E M I A 
D E C I E N C I A S M O R A L E S Y P O L Í T I C A S . 

Excino. Sr. D Manuel Colmeire. 
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4 E L CENTENARIO Dí¡ CALDERON. 

Excmo. Sr . I>. Laureano Figuerola . 
Excmo. Sr. 1>. Juan Martin Garramo-

l ino. 

COMISION SE L A INSTITl.'CION l n .úK 
DK ENSEÑANZA. 

limo. Sr. D. Gumersindo de Arca
ra! Q. 

Exemo. Sr. I). Manuel Pedregal. 
1>. Rafael Torres Campo. 

(Cenlinuará.) 

P R O G R A M A S 
I»K 

DIFERENTES JORFORACIONES. 
ATENEO DE MADRID. 

D I C T A M E N 
D E LA COMISION' D K I , riCNTlíNARlO 

D E C A L D E R O N 

L a comisión encargada de propo
ner a l Ateneo la par t ic ipac ión que 
deba tomar és te f i i la ce lebrac ión 
del Centenario consagradoal glorioso 
ingenio español 1). Pedro Caldero -/! 
do la Barca, y los medios do ponerla 
por obra, tiene ta, honra de olevar su 
informe á la Junta general . 

L a primera c u e s t i ó n , el asunto 
pr incipal ¿obre que habia de delibe
rar la comisión, era el de si el Ateneo 
debia de contribuir ó no al ( ¡ e n t e n a -
rio con alguna solemnidad especial, 
O si solamente tomar parte en las ge
nerales acordadas ya por la comisión 
ejecutiva. 

T r a t á n d o s e de Ca lde rón y de Un 
instituto como el Ateneo, que tantos 
elementos propios j singulares - o -
see, la comisión no vacilo un instan
te vn resolver afirmativamente uno 
y otro estreñir,; esto es, que el Ate 
neo debía contr ibuir á Jo$ actos ge
nerales y consagrar, a d e m á s , otros 
MITOS al gran poeta. 

Tocante' á lo primero, á la par t ic i 
pación en las solemnidades genera
les, la comisión no podia adoptar 
acuerdos especial* s, sino atenerse en 
un todo á los de la comisión ejecuti
va del Centenario. Esta, en comun i 
cac ión fecha üC de enero, a c o m p a ñ a 
da del dictamen Impreso y en otras 
verbales al señor presidente del Ate
neo, indiv iduo de aquella comis ión, 
habia acordado que el Ateneo como 
las otras corporaciones principales 
inv i ' a sen á las d e m á s , ya de Madrid, 
ya de provincias, para que enviase n 
representantes á los actos del Cente
nario y con ellas asistir á éstos; la 
c o m i s i ó n , acatando este acuerdo, 
c r e y ó no obstante conveniente apla
star su e jecución para cuando este 
informo fuera aprobado por la jwnta 
señoril) con objeto de a c o m p a ñ a r l o 
á las invitaciones y de que estas las 
hic iera la comis ión ejecutiva que oí 
Ateneo designe. 

Sobre las d e m á s disposiciones de 
la comis ión ejecutiva central , c o n 
cernientes á las iluminaciones en los 
dias del Centenario, y A los estan
dartes que deben l levar las corpora
ciones en la gran p roces ión públ ica , 
Ja comis ión respecto á lo primero, y 
a propuesta del s eño r V ida r t , re
comienda encarocidamenle al A t e 
neo: que la i luminac ión de su facha
da sea lo más artística posible; y on 

lo relativo al estandarte, de acuerdo 
con las indi , acó nos del Sr . Ñuño/, do 
Arce , (pie en ei caso de que las de
m á s corporaciones concurran con 
ellos, el Ateneo env í e e. suyo, y que 
esto sea en un todo digno de la í n 
dole y nombradla de esta corpora
c ión . 

Pasando a deliberar sobre lo» ac
tos especiales (pie deba consagrar el 
Ateneo al memorable auto,' do¿u Vi
da es bueno, la conos.on entiende 
qué deben ajustarse é.-tos en un to
do á la naturaleza propia del A t e 
neo, instituto moderno, corporación 
exclusivamente científ ica, l i terar ia y 
ar t í s t ica que solo con estos tus ele
mentos privativos podía y debía con
tribuir ai Centenar io» Pensóse por 
algunos en un certamen, pero ¡ e de
sistió muy luego do osta idea ante el 
crecido n ú m e r o de 1 0 8 y a abiertos y 
la Importancia incomparable de los 
convocados por las reales acade
mias. 

J 1 secretario Sr. Sánchez Moguel, 
propuso;entonces la celebración de 
una uesiOO l i terar ia y la formación 
de un libro, pensamiento que había 
comunicado ya á varias personas 
(aleunus de jas cuales pertenecen 
hoy á la comisión ) mereciendo ia 
aprobac ión do todas, y quo á instan
cias del presidente del Ateneo señor 
Moreno Nieto, presentalla formulado 
en bases, que leyó y que fueron 
aprobadas con algunas modificacio
nes y adici-Mies compleim otarias. 
Con arreglo á ellas, la comis ión cree 
que la sesión l u c r a r í a debe ser p ú 
blica, de día, bien en ei Paraninfo de 
la universidad, bien en a l g ú n teatro, 
el Español ó el Real» á ser posible, 
como propuso el Sr. Saín-hez (D. M i -
i-ue!), la v íspera del i. entcnario, y 
constando de discursos y poes ías . To
cante á los discursos, la comisión 
opina que deben ser tres solamente: 
uno del presidente del Ateneo, i nau 
gurando el acto, y los otros dos do 
oradores renombrados del Ateneo, 
uno de los cuales r e ú n a á esta cua
lidad la de autor d r a m á t i c o . Acerca 
de las poesías , la comisión de con
formidad con lo- propuesto por ios 
Sres. Valora y Sánchez Mogue l , se
cundados i on insistencia por el se
ñor Nuñez de Arce y otros vocales, 
hubiera deseado que fuesen tantas 
como poetas han leido en el Ateneo, 
reconociendo como reconoce en to
dos Jos mismos título-, para ser i n v i 
tados; pero el crecido numero de é s 
tos, que se acerca á veinte, escesivo 
asi para los naturales limites de una 
velada como de un l ibro , le obliga 
reducirlo á siétej esto es, al misino 
que t e n d r á n lo,- otros trabajos l i te-
rlos. 

P< usóse también que en la sesión 
pública se leyese un estudio bkUjrit-
fico-critico de C a l d e r ó n , pero so de-
¡•isíió de c. te pensamiento c r e y é n d o 
se uno no era posible abarcar c u m 
plidamente en una sola d iser tac ión 
la vida y las obras del gran poeta, 
ni que esta d iser tac ión por su propia 
índole fuese adecuada á la lectura 
pública y menos alternando con dis
cursos y poes ías . Resolvióse, pues, 
que las disertaciones quedasen para 
el l ibro; (pie fuesen cuatro, y que se 
encomendasen á dos académicos do 
la lengua y dos ca ted rá t i cos de l i 
teratura española , socios todos del 
Ateneo. Terminado así lo relativo á 
la sesión públ ica, Ocupóse la comi
sión en el estudio de las condiciones 
quo debiera tener el l ibro . Este, en 

su sentir, debia contener los discur
sos, las poesías y las disertación es, y 
de igual modo un retrato dé C a l d e 
rón y algunos otros trabajos dé l o , 
artistas del Ateneo, á cuyo fin se 
c r e y ó necesario convocarlos á una 
reuniendo especial con este objeto. 
Verificada esta r e u n i ó n , acordaron 
los artistas, por unanimidad, lomar 
parte en o i l ibro, y nombrar una c o 
misión compuesta de los Sres. Saez, 
Navarrete, Conzalvo, Navarro y Mé-
lida, á la (pie se a g r e g ó tUCgó el Se> 
nO] J iménez , para que propusiera en 
nueva junta lo que estimase más 
acertado. E n esta junta se resolvió 
que los artistas contribuyesen á la 
formación del libro con un retrato 
de Ca lde rón , una portada y viñeta< 
a usivas á la vida y las obras del 
gran poeta en el modo y forma m á s 
adecuados al l ibro, cuyo tamaño, d e 
bía ser el de \&'GaO€t(t de Odias Artes. 

L a comisión lia* prestado su apro
bación á estos acuerdos, que á su vés 
somete á la de la junta general. 

Viniendo á la publicación do] l ibro, 
la comisión es de parecer que la-, 
disertaciones y las poes ías deben es
tar'entregadas para ci i.'i deabrfl'y 
que la l irada sea de 4000 ( íeúlplí r 3 , 
y que la edición se confie á la repu
tada casa Gaspar» editores, la quo con 
un desprendimiento poco c o m ú n , • c 
ofrece á hacerlo en condiciones ven
tajosísimas para, el Ateneo, el cual 
tiene solo (pie facilitarle los trabajos 
y el papel, haciendo gratis la com
posición y la tirada. L a casa Caspar.. 
editores, pone t ambién á disposición 
del Ateneo, para la venta, todos sus 
corresponsales. 

E n algunos puntos, la con) sion no 
ha tomado acuerdo alguno conere'o: 
tal es el relativo á Ja par t ic ipac ión 
que deban tener las obras-musicales 
en la sesión pública. Pudiera solo 
ejecutarse una, por ejemplo, el Him
no de Calderón , de Ar r ie ta , pudiera 
también agregarse a lguna otra obra, 
ó prescindiese de todas. De igual 
modo respectó á la des ignac ión de las 
personas a quienes se haya de con 
ferir los discursos, poes ías , diserta
ciones, etc.; la comisión cree que 
hasta (pie los acuerdos relativos á es
tos trabajos no sean aprobados por 
la junta, no puedo delicadamente ha
cerlo, y aun asi solo en el caso do 
que el Ateneo no quiera verificarlo 
por otro medio. 

El Ateneo r e s o l v e r á lo (pie estime 
m á s acertado. 

Madrid tí de febrero de lS8 l . - Jo . s i : 
MORENO N I E T O , presidente.—GAM-AR 
NUNKZ DE Altos.—JUAN V A L E R A <—JOSÉ 
Ec B!'(; A a A Y . — M A M 0 Y. L ( 'AN E T K . — V n :-
•roa R A L A C U B R . — M I 0 U K I SÁNCHEZ.— 
L u i s VIHART.—Tiauncio Rüniu:ii i :z Y 
11 n.voz.—MANTTKI. ORTIZ DE I'INKDO.— 
J O S É VEI .AKDK. — PEDRO IÍDKII.I..— 
FRANCISCO DE A S Í S P A C H K C O . — C O N R A 
DO SOLSONA.—ANTONIO B A N C H S Z M O 
GUEL, secretario. 

E n junta creneral, relebrada el 7 de 
febrero, el Ateneo a p r o b ó por una
nimidad, y en todas sus parte*-, este 
dictamen; invistiendo, a d e m á s , á la 
comisión, de c a r á c t e r ejecutivo, y 
disponiendo que entrasen en (día los 
arti tas Sres. I). Federico Madrazo, 
D. Ignacio Suarez Llanos, I). Fran
cisco Sauz, I). Enr ique Mélida, don 
Par (domé Maura .y D. José Inzenga. 

I M P . D I E A C O R R E S P < N U B N C I A BU E S P A Ñ A , 

Hoyar» 1 2 3 . 
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